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QUIENES  SOMOS ?
EMPRESA PIONERA EN COLOMBIA,
desde el año de 2006.

En la asertiva adecuación;
actualización y reformas del
bloque jurídico de su manual de
convivencia escolar.



QUÉ HACEMOS ?
SUPLIR, LA  ASESORÍA  JURÍDICA  INTEGRAL, A LOS 

DOCENTES; EN LAS ÁREAS DEL DERECHO:

-PENAL

-CIVIL

-ADMINISTRATIVO

-DISCIPLINARIO



EQUIPO JURÍDICO

• DELFÍN LEÓN

Magister en Derecho Penal.   Decano universitario.

• 314 312 63 05

• SANDRA GARCÉS

Especialista en Derecho Penal.  Especialista en DDHH

Experta en Litigios frente a  Legislación educativa.

• 318 474 18 52

• RAFAEL PARDO

Especialista en DERECHO ADMINISTRATIVO Y CIVIL. 

Director Pastoral de la UNIVERSIDAD LIBRE / BOGOTÁ, D.C.

• 312 573 29 32



EQUIPO ACADÉMICO
JOSHUA ELIJAH GERMANO.

Autor de 17 libros socio-jurídicos.

Autor de 28 Talleres, para Educadores. Más de 2.833 conferencias dictadas.

Autor del Manual Guía de Ejemplo. Año de 2006. Con derechos de autor, hasta
2019.

Autor de las 25 actas de ejemplo para debido proceso.

PERITO experto y consultor, en manuales de convivencia. 14 años de experticia.

26 años como conferencista ponente, y de Investigación Analítica Empírica.

Lector de más de 3.125 sentencias de las altas cortes.



EQUIPO ACADÉMICO
ALBA  ROCÍO  SANDOVAL  ALFONSO.

Co - Autora de  6 libros socio-jurídicos.

Autora del Libro: ORIENTACIÓN SEXUAL.

Autora de 7 Talleres a Educadores.

Más de 876 conferencias Dictadas.

Co - Autora del manual guía de ejemplo. Año de 2006. 

Con derechos de autor.

Co- Autora de las 25 actas de debido proceso.

PERITO experta, y consultora, en temas de orientación sexual, suicidios, embarazo
adolescente, Tribus Urbanas. 13 años de experticia.  /  9 años como conferencista
ponente, y de Investigación Analítica Empírica.



OBLIGACIONES 
DE LEY 

INEXCUSABLES

1--- Cumplirle al AL M.E.N. 

En lo Administrativo / Interno & 
«Disciplinario»

2--- Cumplirle a: 

Jueces Penales; Jueces Civiles; 
Personeros; Comisarios; y en

poder preferente, a la 
PROCURADURIA; ver artículos 3 y 

5 de ley 1952 de 2019.

3--- Cumplir en responsabilidad
por daños y perjuicios como

Terceros Civilmente
Responsables.



12 Pasos 

Para Actualizar, 

su

Manual de convivencia

Escolar - 2020

Alba Rocío Sandoval Alfonso



PASO 

No 1

Alba Rocío Sandoval Alfonso



El desconocer 

la ley;

NO le exime 

de su 

cumplimiento

SENTENCIA DE CORTE CONSTITUCIONAL

T – 565 DE 2013.

Los manuales de convivencia deben ser
respetuosos de los principios de legalidad y
tipicidad de las faltas y las sanciones. En
consecuencia, los estudiantes solo deben ser
investigados y sancionados por faltas que
hayan sido previstas con anterioridad a la
comisión de la conducta y, de ser ello
procedente, la sanción imponible también
debió haber estado provista en el
ordenamiento de la institución
educativa. Estos principios implican, de
suyo, la obligatoriedad que el manual de
convivencia sea puesto a disposición para el
conocimiento de los estamentos que
conforman la comunidad educativa. El
ejercicio de la potestad disciplinaria debe
basarse en los principios de contradicción y
defensa, así como de presunción de
inocencia.



El desconocer 
la ley;

NO le exime 
de su 

cumplimiento

PREVARICATO POR OMISIÓN.

La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia
recordó que el prevaricato por omisión se
estructura por el incumplimiento de un
deber legal propio del funcionario, mediante
cualquiera de las conductas alternativas
previstas en su descripción típica, lo cual
constituye el aspecto objetivo de la infracción.

Sin embargo, la corporación advirtió que es
indispensable que la omisión, retardo,
rehusamiento o denegación sea voluntaria,
es decir, que el funcionario tenga
conocimiento de que con su “no hacer”
falta a sus deberes oficiales. En
consecuencia, se trata de una actuación
dolosa que demanda el conocimiento del
carácter del acto omitido como propio de las
funciones constitucionales, legales o
reglamentarias discernidas en el agente.

M.P. Eyder Patiño Cabrera. Corte Suprema
de Justicia Sala Penal, Sentencia SP-
61252017 (44.958), 05 de marzo de 2017.



El desconocer 
la ley;

NO le exime 
de su 

cumplimiento

• CORTE CONSTITUCIONAL. 

SENTENCIA T – 625 DE 2013. MANUAL DE
CONVIVENCIA Y DEBER DE SOMETERSE A
LAS REGLAS DEL DEBIDO PROCESO EN SU
APLICACION-. Las normas consignadas en los
manuales de convivencia deben respetar las
reglas constitucionales del debido proceso. La
sanción que se le imputa a un estudiante por
incurrir en faltas que comprometan la disciplina y
el rendimiento académico del plantel educativo no
infringe sus derechos fundamentales, siempre y
cuando se tengan en cuenta las siguientes
situaciones: (i) La observancia del derecho
constitucional al debido proceso consagrada en
el artículo 29 Superior, en cuanto a la aplicación
de todas las sanciones y amonestaciones
impuestas, sean de cualquier tipo, (ii) que se
comprueben los cargos atribuidos al estudiante,
(iii) que el manual de convivencia consagre la
amonestación impuesta y (iv) que la sanción sea
ajustada, razonable y proporcional en relación
con la infracción cometida y con observancia del
caso concreto del alumno.



El desconocer 
la ley;

NO le exime 
de su 

cumplimiento

CORTE CONSTITUCIONAL.

Sentencia C-091 del 15 de Febrero de 2017.

Como lo indicó la Corte en la sentencia C-539
de 2016, la ambigüedad y la vaguedad (y por lo
tanto la textura abierta y la relativa
indeterminación de las expresiones) son
características “consustanciales y prácticamente
ineliminables del lenguaje natural”.

Como el Legislador dicta sus normas a través de
enunciados que también pertenecen al lenguaje
natural, todo tipo penal sufrirá un mínimo de
indeterminación, pero no por ello resultan
incompatibles con el principio de taxatividad
penal. Al momento de verificar el cumplimiento
del principio de legalidad estricta, debe indagarse
si es posible, con fundamento en una
interpretación razonable y a partir de referentes
objetivos y verificables, trazar la “frontera que
divida con suficiente claridad el
comportamiento lícito del ilícito”.



PASO 

No 2

Alba Rocío Sandoval Alfonso



El delito
se comete por 

acción
o

por omisión

PREVARICATO POR OMISIÓN. 

Código Penal.

Artículo 414. Prevaricato por omisión

El servidor público que omita,
retarde, rehuse o deniegue un
acto propio de sus funciones,
incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a
noventa (90) meses, multa de trece punto treinta
y tres (13.33) a setenta y cinco (75) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por ochenta (80) meses.



El delito
se 

comete 
por 

acción
o

por 
omisión

Artículo 25 del código penal: Acción y

omisión. La conducta punible puede ser

realizada por acción o por omisión.

Quien tuviere el deber jurídico de impedir

un resultado perteneciente a una

descripción típica y no lo llevare a cabo,

estando en posibilidad de hacerlo, quedará

sujeto a la pena contemplada en la

respectiva norma penal. A tal efecto, se

requiere que el agente tenga a su cargo la

protección en concreto del bien jurídico

protegido, o que se le haya encomendado

como garante la vigilancia de una

determinada fuente de riesgo, conforme a la

Constitución o a la ley.



El delito
se 

comete 
por 

acción
o

por 
omisión

Son constitutivas de posiciones de garantía las siguientes
situaciones:

• Cuando se asuma voluntariamente la protección real de
una persona o de una fuente de riesgo, dentro del propio
ámbito de dominio.

• Cuando exista una estrecha comunidad de vida entre
personas.

• Cuando se emprenda la realización de una actividad
riesgosa por varias personas.

• Cuando se haya creado precedentemente una situación
antijurídica de riesgo próximo para el bien jurídico
correspondiente.

Parágrafo. Los numerales 1, 2, 3 y 4 sólo se tendrán en
cuenta en relación con las conductas punibles delictuales

que atenten contra la vida e integridad

personal, la libertad individual, y la libertad y formación
sexuales.



PASO 

No 3

Alba Rocío Sandoval Alfonso



El delito
se comete 

por 
omisión; 
descuido; 

trato 
negligente

Ley 1098 de 2006. Artículo 18.
Derecho a la integridad personal.
Los niños, las niñas y los adolescentes
tienen derecho a ser protegidos contra
todas las acciones o conductas que
causen muerte, daño o sufrimiento
físico, sexual o psicológico. En
especial, tienen derecho a la
protección contra el maltrato y los
abusos de toda índole por parte de
sus padres, de sus representantes
legales, de las personas
responsables de su cuidado y de los
miembros de su grupo familiar,
escolar y comunitario.



El delito
se comete 

por 
omisión; 
descuido; 

trato 
negligente

Ley 1098 de 2006. Artículo 18.
Derecho a la integridad personal.

Para los efectos de este Código, se
entiende por maltrato infantil toda
forma de perjuicio, castigo,
humillación o abuso físico o
psicológico, descuido, omisión o
trato negligente, malos tratos o
explotación sexual, incluidos los actos
sexuales abusivos y la violación y en
general toda forma de violencia o
agresión sobre el niño, la niña o el
adolescente por parte de sus padres,
representantes legales o cualquier
otra persona.



PASO 

No 4

Alba Rocío Sandoval Alfonso



Usted debe 
socializar o 
entregar el 
Manual de 

Convivencia
el día de la 
Matrícula

CORTE CONSTITUCIONAL, SENTENCIA T -
366 DE 1997.

Que "La exigibilidad de esas reglas mínimas
al alumno resulta acorde con sus propios
derechos y perfectamente legítima
cuando se encuentran
consignadas en el Manual de
Convivencia que él y sus
acudientes, firman al momento
de establecer la vinculación
educativa. Nadie obliga al aspirante a
suscribir ese documento, pero concedida la
oportunidad de estudio, si (i) reiteradamente
incumple pautas mínimas y (ii) denota
desinterés o (iii) grave indisciplina puede ser
tomado en cuenta como motivo de
exclusión.



Usted debe 
socializar o 
entregar el 
Manual de 

Convivenciael 
día de la 
Matrícula

CORTE CONSTITUCIONAL, SENTENCIA T - 366 
DE 1997.

Que "La exigibilidad de esas reglas mínimas al
alumno resulta acorde con sus propios derechos

y perfectamente legítima cuando
se encuentran consignadas en el
Manual de Convivencia que él y
sus acudientes, firman al
momento de establecer la
vinculación educativa. Nadie obliga
al aspirante a suscribir ese documento, pero
concedida la oportunidad de estudio, si (i)
reiteradamente incumple pautas mínimas y (ii)
denota desinterés o (iii) grave indisciplina puede
ser tomado en cuenta como motivo de exclusión.



La Matrícula 
es

un contrato 
civil

contractual.

CORTE CONSTITUCIONAL

SENTENCIA T – 612 DE

1992:

“Al momento de matricularse

una persona en un Centro

Educativo, celebra por ese

acto un Contrato de

Naturaleza Civil; un contrato

es un acuerdo de voluntades

para crear obligaciones”.



La Matrícula 
es

un contrato 
civil

contractual.

CORTE CONSTITUCIONAL, 

SENTENCIA T – 240 DEL 26

DE JUNIO DE 2018.

4.2. Así, en la Sentencia T-859

de 2002 la Sala Séptima de

Revisión sostuvo que, primero,

estos documentos ostentan las

características propias de un

contrato de adhesión; (…)



PASO 

No 5

Alba Rocío Sandoval Alfonso



El Manual; 
define las 
normas 

mínimas y los 
deberes y 

compromisos

Corte Constitucional: Sentencia T – 565 DE 2013.

Los manuales de convivencia
deben ser respetuosos de los
principios de legalidad y tipicidad
de las faltas y las sanciones.
En consecuencia, los estudiantes solo deben ser
investigados y sancionados por faltas que hayan sido
previstas con anterioridad a la comisión de la conducta y,
de ser ello procedente, la sanción imponible también
debió haber estado provista en el ordenamiento de la
institución educativa.

Estos principios implican, de suyo, la obligatoriedad que
el manual de convivencia sea puesto a disposición para el
conocimiento de los estamentos que conforman la
comunidad educativa. El ejercicio de la potestad
disciplinaria debe basarse en los principios de
contradicción y defensa, así como de presunción de
inocencia.



El Manual; 
define las 
normas 

mínimas y los 
deberes y 

compromisos

CORTE CONSTITUCIONAL, SENTENCIA T - 366
DE 1997.

Que "La exigibilidad de esas reglas mínimas al
alumno resulta acorde con sus propios
derechos y perfectamente legítima cuando se
encuentran consignadas en el Manual de
Convivencia que él y sus acudientes, firman al
momento de establecer la vinculación educativa.

CORTE CONSTITUCIONAL, SENTENCIA

T – 240 DEL 26 DE JUNIO DE 2018.

4.2. (…) segundo, representan las reglas
mínimas de convivencia escolar y,
tercero, son la expresión formal de los valores,
ideas y deseos de la comunidad educativa
conformada por las directivas de la institución,
sus empleados, los estudiantes y sus padres de
familia.



El Manual; 
define las 
normas 

mínimas y los 
deberes y 

compromisos

CORTE CONSTITUCIONAL.

SENTENCIA T – 240 DEL 26 DE
JUNIO DE 2018.

También, esta condición está
reconocida expresamente por la ley
general de educación en su artículo
87.

Sin embargo, la misma norma señala
que para que dichos manuales sean
oponibles y exigibles, los mismos
deben ser conocidos y aceptados
expresamente por los padres de
familia y los estudiantes.

+ Acto que se materializa, en la firma de la matrícula.



El Manual; 
define las 
normas 

mínimas y los 
deberes y 

compromisos

Ley 115 de 1994. ARTÍCULO 87.

Reglamento o manual de
convivencia.

Los establecimientos educativos
tendrán un reglamento o manual
de convivencia, en el cual se
definan los derechos y
obligaciones de los
estudiantes.

Los padres o tutores y los
educandos, al firmar la
matrícula correspondiente en
representación de sus hijos,
estarán aceptando el mismo.
Ver: Artículo 17 Decreto Nacional 1860 de 1994;
Ver, Corte Constitucional, Sentencia C- 386 de
1994.



El Manual; 
define la

permanencia 
de los 

educandos
NO los jueces 

de tutela
NO la Corte 

Constitucional

Ley 115 de 1994.

ARTÍCULO 96.

ARTÍCULO 96.- Permanencia
en el establecimiento
educativo. El reglamento
interno de la institución
educativa establecerá las
condiciones de permanencia
del alumno en el plantel y el
procedimiento en caso de
exclusión.



PASO 

No 6

Alba Rocío Sandoval Alfonso



NO puede 
usted 

incurrir en 
prevaricato 

por
omisión.

PREVARICATO POR OMISIÓN. 

La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia
recordó que el prevaricato por omisión se
estructura por el incumplimiento de un deber
legal propio del funcionario, mediante
cualquiera de las conductas alternativas previstas
en su descripción típica, lo cual constituye el
aspecto objetivo de la infracción.

Sin embargo, la corporación advirtió que es
indispensable que la omisión, retardo,
rehusamiento o denegación sea voluntaria, es
decir, que el funcionario tenga conocimiento
de que con su “no hacer” falta a sus deberes
oficiales. En consecuencia, se trata de una
actuación dolosa que demanda el conocimiento
del carácter del acto omitido como propio de las
funciones constitucionales, legales o
reglamentarias discernidas en el agente.

M.P. Eyder Patiño Cabrera. Corte Suprema de Justicia Sala
Penal, Sentencia SP-61252017 (44.958), 05 de marzo de 2017.



NO puede 
usted 

incurrir en 
prevaricato 

por
omisión.

PREVARICATO POR OMISIÓN. 

Código Penal. Artículo 414. Prevaricato por

omisión

El servidor público que

omita, retarde, rehuse o

deniegue un acto propio

de sus funciones,

incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a

noventa (90) meses, multa de trece punto treinta y tres

(13.33) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales

mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de

derechos y funciones públicas por ochenta (80) meses.



NO puede 
usted 

incurrir en 
prevaricato 

por
omisión.

Corte Suprema de Justicia Sala Penal,
Sentencia 44.958, 05 de Marzo de 2017.

PREVARICATO POR OMISIÓN. La Sala Penal de
la Corte Suprema de Justicia recordó que el
prevaricato por omisión se estructura por el
incumplimiento de un deber legal propio del
funcionario, mediante cualquiera de las
conductas alternativas previstas en su
descripción típica, lo cual constituye el aspecto
objetivo de la infracción. Sin embargo, la
corporación advirtió que es indispensable que la
omisión, retardo, rehusamiento o denegación
sea voluntaria, es decir, que el funcionario
tenga conocimiento de que con su “no hacer”
falta a sus deberes oficiales. En consecuencia,
se trata de una actuación dolosa que demanda el
conocimiento del carácter del acto omitido como
propio de las funciones constitucionales, legales o
reglamentarias discernidas en el agente.

M.P. Eyder Patiño Cabrera. Corte Suprema de
Justicia Sala Penal, Sentencia 44.958, 05 de
Marzo de 2017. Negrilla y subraya ajenas al texto.



PASO 

No 7

Alba Rocío Sandoval Alfonso



NO puede 
usted 

dejar de 
cumplir, lo 

exigido 
desde el 
año de 
2013 

Ley 1620

Artículo 17. Ley 1620 de 2013.
Responsabilidades de los establecimientos
educativos en el Sistema Nacional de
Convivencia Escolar y Formación para los
Derechos Humanos, la Educación para la
Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la
Violencia Escolar. Además de las que establece la
normatividad vigente y que le son propias, tendrá
las siguientes responsabilidades:

3. Desarrollar los componentes de

prevención, promoción y
protección a través del manual de

convivencia, y la aplicación de la Ruta de
Atención Integral para la Convivencia Escolar,
con el fin de proteger a los estudiantes contra
toda forma de acoso, violencia escolar y
vulneración de los derechos humanos, sexuales y
reproductivos, por parte de los demás
compañeros, profesores o directivos docentes.



NO puede 
usted 

dejar de 
cumplir, lo 

exigido 
desde el 
año de 
2013 

Ley 1620

4. Revisar y ajustar el proyecto

educativo institucional, el

manual de convivencia, y el

sistema institucional de

evaluación de estudiantes

anualmente, en un proceso

participativo que involucre a los

estudiantes y en general a la comunidad

educativa, a la luz de los enfoques de

derechos, de competencias y diferencial,

acorde con la Ley General de Educación,

la Ley 1098 de 2006 y las normas que las

desarrollan.



NO puede 
usted 

dejar de 
cumplir, lo 

exigido 
desde el 
año de 
2013 

Ley 1620

Artículo 18 de ley 1620 de 2013. Artículo 18º.
Responsabilidades del director o rector del
establecimiento educativo en el Sistema
Nacional de Convivencia Escolar y Formación para
los Derechos Humanos, la educación para la
sexualidad y la prevención y de la violencia
escolar. Además de las que establece normatividad
vigente y que le son propias, tendrá las siguientes
responsabilidades:

2. Incorporar en los procesos de planeación
institucional (SEMANA INSTITUCIONAL) el desarrollo
de los componentes de prevención y de
promoción, y los protocolos o procedimientos
establecidos para la implementación de la ruta de
atención integral para la convivencia escolar.



NO puede 
usted 

dejar de 
cumplir, lo 

exigido 
desde el 
año de 
2013 

Ley 1620

3. Liderar la revisión y ajuste del proyecto
educativo institucional, el manual de
convivencia, y el sistema institucional de
evaluación anualmente, en un proceso
participativo que involucre a los estudiantes y en
general a la comunidad educativa, en el marco del
Plan de Mejoramiento Institucional.

4. Reportar aquellos casos de acoso y violencia
escolar y vulneración de derechos sexuales y
reproductivos de los niños, niñas y
adolescentes del establecimiento educativo, en
su calidad de presidente del comité escolar de
convivencia, acorde con la normatividad vigente y
los protocolos definidos en la Ruta de Atención
Integral y hacer seguimiento a dichos casos.

Nota: Delito de omisión de denuncia que más rectores y rectoras
tiene en cárcel, por complicidad derivada de omisión de denuncia
de los delitos de los mayores de 14 años de edad escolarizados.



NO puede 
usted 

dejar de 
cumplir, lo 

exigido 
desde el 
año de 
2013 

Ley 1620

Artículo 19º. Responsabilidades de los docentes en el

Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación

para los Derechos Humanos, la Educación para la

Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia

Escolar. Además de las que establece la normatividad

vigente y que le son propias, tendrán las siguientes

responsabilidades:

1. Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los

casos de acoso escolar, violencia escolar y

vulneración de derechos sexuales y reproductivos

que afecten a estudiantes del establecimiento

educativo, acorde con los artículos 11 y 12 de la

Ley 1146 de 2007;

y demás normatividad vigente, con

el manual de convivencia y con los protocolos definidos

en la Ruta de Atención Integral para la Convivencia

Escolar. Si la situación de intimidación de la que tienen

conocimiento se hace a través de medios electrónicos,

igualmente deberá reportar al comité de convivencia

para activar el protocolo respectivo.



NO puede 
usted 

dejar de 
cumplir, lo 

exigido 
desde el 
año de 
2013 

Ley 1620

2. Transformar las prácticas pedagógicas para
contribuir a la construcción de ambientes de
aprendizajes democráticos y tolerantes que
potencien la participación, la construcción
colectiva de estrategias para la resolución de
conflictos, el respeto a la dignidad humana, a
la vida, a la integridad física y moral de los
estudiantes.

3. Participar de los procesos de actualización
y de formación docente y de evaluación del
clima escolar del establecimiento educativo.

4. Contribuir a la construcción
y aplicación del manual de
convivencia.



PASO 

No 8

Alba Rocío Sandoval Alfonso



Usted 
debe 

cumplir,
con lo 

normado
para 

mayores 
de 14 
años

Debe cumplir:

(i) En lo penal

(ii)En lo civil

(iii) En lo disciplinario

(iv) Como un tercero

civilmente

responsable.



PASO 

No 9

Alba Rocío Sandoval Alfonso



Usted 
cree en 

fantasías 
e 

ilusiones
que NO 
tienen 
asidero 

jurídico ?

Las recomendaciones, la certificación
o aval de su secretaria de educación
certificada, NO es eximente de nada.

Que su secretaria de educación
certificada, le avale su manual de
convivencia escolar, solo es un acto
administrativo de inspección y
vigilancia, que NO LE EXIME DE
NADA.

Puesto que NO lo exime de seguir
cumpliendo en lo penal; NO lo exime de
seguir cumpliendo en lo civil; NO lo
exime de seguir cumpliendo en lo
administrativo; NO lo exime de seguir
cumpliendo en lo disciplinario.



PASO 

No 10

Alba Rocío Sandoval Alfonso



Usted cree en fantasías e ilusiones
que NO tienen asidero jurídico ?

• El contrato laboral de sus educadores debe contener

taxativo y puntual, las responsabilidades, obligaciones y

compromisos que los educadores y educadoras

ostentan, en lo penal, civil, administrativo y

disciplinario, por acción & por omisión.

• Si ello NO ocurre en el contrato laboral docente, el

colegio, asume tales obligaciones, y sigue respondiendo

a plenitud.



PASO 

No 11

Alba Rocío Sandoval Alfonso



Su 
manual

debe 
obedecer 
al sistema
progresivo

en 
materia 
de NNEE

Su manual de convivencia

escolar, para vigencia de 2020,

debe ceñirse y ajustarse a lo

consagrado en jurisprudencia de

la Corte Constitucional, en

Sentencia T – 205 del 16 de

mayo de 2019.

Que habla del sistema

progresivo a partir de 2017 y

de cinco (5) años para ajuste y

aplicación integral. - 2022



PASO 

No 12

Alba Rocío Sandoval Alfonso



Su manual
debe 

obedecer a 
La Ley 

2000 del 
14 de 

noviembre 
de 2019.

Su manual de convivencia escolar, para

vigencia de 2020, debe ceñirse y

ajustarse a lo consagrado en la nueva

norma legislada: LEY 2000 DEL 14 DE

NOVIEMBRE DE 2019.

Que habla del Consumo de

sustancias prohibidas a

menores de 18 años y de

ajustar, los protocolos de

prevención y abordaje del

tema.



ASPECTOS

LEGALES
ADICIONALES

Alba Rocío Sandoval Alfonso



Derechos de Autor:
NO PLAGIO, NO COPIA, NO CONCIERTO PARA DELINQUIR; NO FALSEDAD DOCUMENTAL, NO FRAUDE
PROCESAL.

Código Penal. ART. 270. Violación a los derechos morales de autor. Incurrirá en
prisión de dos (2) a cinco (5) años y multa de veinte (20) a doscientos (200) salarios
mínimos legales mensuales vigentes quien:

1.- Publique, total o parcialmente, sin autorización previa y expresa del titular del
derecho, una obra inédita de carácter literario. (…)

2.- Inscriba en el registro de autor con nombre de persona distinta del autor verdadero,
o con título cambiado o suprimido, o con el texto alterado, deformado, modificado o
mutilado, o mencionando falsamente el nombre del editor o productor de una obra de
carácter literario (…)

3.- Por cualquier medio o procedimiento compendie, mutile o transforme, sin
autorización previa o expresa de su titular, una obra de carácter literario (…)



Concierto

para 

Delinquir

Sobre el delito de Concierto para Delinquir la Corte
Suprema de Justicia, ha decantado:

“El delito de concierto para delinquir, presupone
la existencia de una organización, así
esta sea rudimentaria, conformada por
un grupo de personas que previamente
se han puesto de acuerdo o han
convenido llevar a cabo un número
plural de delitos y de este modo lesionar o
poner en peligro indistintamente bienes jurídicos bajo
circunstancias no necesariamente singularizables,
"bien concurriendo cada uno de los plurales agentes
a realizar de manera integral y simultánea el
comportamiento reprimido en la ley — coautoría
propia, o mediante una división de trabajo con un
control compartido del hecho o con su co-
dominio, de manera que cada coautor al brindar
un aporte objetivo a la ejecución del delito;
realiza la voluntad colectiva” (Corte Suprema de
Justicia Septiembre 23 de 2003 / Rad. 17.089).



Concierto 

para 

Delinquir

Indicó la H. Corte además que:

"el legislador consideró que el solo hecho de
concertarse, pactar, acordar o
convener, la comisión de delitos
indeterminados es ya punible, pues por sí
mismo atenta ya contra la Seguridad Pública, y por ello
extendió la protección penal hacia esa actividad, sin
que sea necesario exigir un resultado específico para
pregonar el valor en tal conducta”. Del mismo modo,
que la realización de dicha conducta 'no solamente es
predicable en los eventos donde se atenta contra los
poderes públicos, o contra la existencia y seguridad del
Estado; y tampoco exige la verificación de delitos
contra la vida, ni atentados terroristas, etc.

El simple hecho de ponerse de
acuerdo para cometer delitos
indeterminados, sea cual fuere su
naturaleza, sea cual fuere el modus
operandi, y sea cual fuere el
cometido. Corte Suprema de Justicia. Sentencia
17.089 de septiembre 23 de 2003



OBLIGACIONES DE LEY 
INEXCUSABLES

Ley 1098 de 2006. Artículo 44. Obligaciones complementarias de

las instituciones educativas.

4. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su

dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia

escolar.

5. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda

forma de maltrato, agresión física o psicológica, humillación,

discriminación o burla de parte de los demás compañeros o

profesores.



Ley 1098 de 2006. Artículo 11. Exigibilidad de
los derechos. Salvo las normas procesales sobre
legitimidad en la causa para incoar las acciones
judiciales o procedimientos administrativos a favor

de los menores de edad, cualquier persona
puede exigir de la autoridad
competente el cumplimiento y el
restablecimiento de los derechos de
los niños, las niñas y los
adolescentes. El Estado en cabeza de todos y

cada uno de sus agentes tiene la responsabilidad
inexcusable de actuar oportunamente para
garantizar la realización, protección y el
restablecimiento de los derechos de los niños, las
niñas y los adolescentes.

Quién

Puede

Denunciar

a un

Rector o

rectora



OBLIGACIÓN DE LOS PADRES Y DOCENTES

• Código Civil Colombiano.

ARTICULO 262. VIGILANCIA,
CORRECCIÓN Y SANCIÓN.

Los padres o la persona
encargada del cuidado
personal de los hijos, tendrán
la facultad de vigilar su
conducta, corregirlos y
sancionarlos moderadamente.

• Código Civil Colombiano.

ARTICULO 250. OBLIGACIONES DE
LOS HIJOS.

Los hijos deben respeto y
obediencia a sus padres.
Los hijos son legítimos,
extramatrimoniales y adoptivos y
tendrán iguales derechos y
obligaciones.



Tercero Civilmente Responsable

Código Civil.

ARTICULO 2347. RESPONSABILIDAD POR EL HECHO
PROPIO Y DE LAS PERSONAS A CARGO. Toda persona
es responsable, no sólo de sus propias acciones para el
efecto de indemnizar el daño sino del hecho de
aquellos que estuvieren a su cuidado. Así, los padres
son responsables solidariamente del hecho de los hijos
menores que habiten en la misma casa. Así, el padre, y a
falta de este la madre, es responsable del hecho de los
hijos menores que habiten en la misma casa. Así, el tutor
o curador es responsable de la conducta del pupilo que
vive bajo su dependencia y cuidado.

Así, los directores de colegios y escuelas responden
del hecho de los discípulos mientras están bajo su
cuidado, y los artesanos y empresarios del hecho de sus
aprendices, o dependientes, en el mismo caso.

Código Civil

ARTICULO 2346.

RESPONSABILIDAD POR DAÑOS 
CAUSADOS POR DEMENTES E 

IMPÚBERES. 

Los menores de diez
años y los dementes no
son capaces de cometer
delito o culpa; pero de los
daños por ellos causados serán
responsables las personas a cuyo
cargo estén dichos menores o
dementes, si a tales personas pudieren
imputárseles negligencia.



Tercero Civilmente Responsable

Código Civil. ARTICULO 2348.

RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES POR LOS DAÑOS
OCASIONADOS POR SUS HIJOS.

Los padres serán siempre responsables del daño
causado por las culpas o los delitos cometidos por
sus hijos menores, y que conocidamente provengan
de mala educación o de hábitos viciosos que les han
dejado adquirir.



Responsabilidad 

Penal 

Adolescente

Artículo 139. Sistema de responsabilidad

penal para adolescentes.

Es el conjunto de principios, normas,

procedimientos, autoridades judiciales

especializadas y entes administrativos

que rigen o intervienen en la

investigación y juzgamiento de

delitos cometidos por personas que

tengan entre catorce (14) y dieciocho

(18) años al momento de cometer el

hecho punible. Subraya mía.



Tercero Civilmente Responsable

Código Penal

Artículo 381. Suministro a menor.

El que suministre, administre o

facilite a un menor droga que

produzca dependencia o lo

induzca a usarla, incurrirá en

prisión de seis (6) a doce (12)

años.

Código Penal.

Artículo 376. Tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes. El que sin
permiso de autoridad competente, salvo
lo dispuesto sobre dosis para uso
personal, introduzca al país, así sea en

tránsito o saque de él, transporte,
lleve consigo, almacene,
conserve, elabore, venda,
ofrezca, adquiera, financie o

suministre a cualquier título droga que
produzca dependencia, incurrirá en
prisión de ocho (8) a veinte (20) años y
multa de (1.000) a cincuenta mil (50.000)
salarios mínimos legales mensuales
vigentes.



Ley 1098 de 2006. Artículo 19. Derecho

a la rehabilitación y la resocialización.

Los niños, las niñas y los adolescentes

que hayan cometido una infracción a la

ley tienen derecho a la rehabilitación y

resocialización, mediante planes y

programas garantizados por el Estado

e implementados por las instituciones y

organizaciones que este determine en

desarrollo de las correspondientes

políticas públicas.

Los colegios

NO SON

CENTROS

DE
REHABILITACIÓN

DE 
CONSUMIDORES



Ejemplo:  Caso consumidor de sustancias alienantes…

Artículo 29 de ley 1620 de 2013.

Artículo 26 de ley 1098 de 2006.

Artículo 29 de La Constitución.

Artículo 376 de Código Penal.

Articulo 381 de Código Penal.

Articulo 34 de Código de Policía.

Artículo 19 de ley 1098 de 2006.

Artículo 44 numeral 4 de ley 1098 de 2006.

Artículo 20 numeral 1 de ley 1098 de 2006.

Artículo  01 de la Constitución Política.

Artículos 2°, 4°, 6°, 9°, de Ley 745 de 2002.



Inducir 

al error, 

también

es un

delito:

CÓDIGO PENAL COLOMBIANO. ARTICULO 182. CONSTREÑIMIENTO ILEGAL. 

El que, fuera de los casos especialmente previstos como delito, constriña
a otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, incurrirá en prisión de
dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses.

CÓDIGO PENAL COLOMBIANO. ARTICULO 183.
CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando:

•3. Cuando el agente abuse de superioridad docente, laboral o
similar.

CÓDIGO PENAL COLOMBIANO. ARTICULO 184.
CONSTREÑIMIENTO PARA DELINQUIR.

El que constriña a otro a cometer una conducta punible,
siempre que ésta no constituya delito sancionado con pena
mayor, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a cincuenta y
cuatro (54) meses.

Recuerde, que el delito se comete por acción o por omisión, traduce, ése personaje que le dice a
usted que NO pasa nada y que lo induce o coercita al delito, por omisión, descuido o trato
negligente.



CÓDIGO 

PENAL.

ARTÍCULO 

209. 

ACTOS 

SEXUALES

El que
(1)realizare actos sexuales diversos del

acceso carnal, con persona menor de

catorce (14) años,

(2) o en su presencia, o 

(3) la  induzca a prácticas sexuales, 

incurrirá en  prisión de nueve (9) a trece (13)

años.



LEY 1146  DE 2007. ARTICULO  12. OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR.
El docente está obligado a denunciar ante las autoridades dministrativas
y judiciales  competentes, toda conducta  o indicio  de  violencia o abuso

del que tengasexual contra niños, niñas y adolescentes

conocimiento.

ARTICULO 15. DEBER DE DENUNCIAR. En ejercicio del deber
constitucional de protección de los niños, niñas y adolescentes, el
Estado y la sociedad tienen el deber de denunciar oportunamente a las

autoridades competentes cualquier indicio o caso de abuso sexual
contra niños, niñas y adolescentes dentro de las 24 horas siguientes
al conocimiento del hecho.



El deber de cuidado en la doctrina jurídica
colombiana, siguiendo la sentencia del Consejo de
Estado, radicada con el número (14869), del 7 de
septiembre 2004, se puede conceptualizar de la
siguiente manera: El artículo 2347 del Código Civil
establece que:

“toda persona es responsable, no solo de sus propias
acciones para el efecto de indemnizar el daño, sino
del hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado”.



Sobre este tema, la doctrina ha dicho: Para encontrarse en condiciones de reprochar una
falta de vigilancia al demandado, la víctima debe probar que aquel soportaba esa
obligación de vigilancia en el momento preciso de la realización del daño (…)
La obligación de vigilancia se extiende incluso a las horas:

consagradas al recreo
comienza desde que

y a los  
el alumno

paseos;
queda

autorizado para entrar en los locales  
destinados a la enseñanza y cesa desde el

instante en que sale de ellos.



Alba Rocío Sandoval Alfonso

12 Pasos 

Para

Actualizar, su

Manual de convivencia

Escolar - 2020


